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GACETA DE MADRID.
JUEVES 15 DE DICIEMBRE DE 1825.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del Superintendente general de Montes de las sg legua/ 

de la Corte, sobre plantíos y demas que deben hacerse.
Cuanto se ha considerado conveniente al fomento de I01 

Montes y arbolados, y á evitar los males que necesariamente re
sultarían de su destrucción, asi como también al mejor método 
en el gobierno del mismo ramo, está prevenido en la Real orde
nanza de 7 de Diciembre de 1748, y órdenes expedidas por esta 
Conservaduría, especialmente en las de 14 da Octubre de 1823 
y 31 de Enero de 1824. En el exacto cumplimiento y verdadero 
zelo del mejor Real servicio por los ejecutores respectivamente 
de las indiciadas disposiciones sin objeto de interes particular, se 
cifra el éxito de las paternales miras del Rey nuestro Señor en 
beneficio de sus pueblos. Se aproxima la estación en que deben 
ejecutarse en los Montes y Plantíos de Propios, Comunes y Rea
lengos, las operaciones de siembra, limpia y demás encargadas 
en dicha Real ordenanza; y con este motivo creo de mi deber 
recordarlo á V. excitando de nuevo su zelo para que tenga 
efecto Jo que en aquellas está mandado, y lo que sigue:’

Art. i.° A las Justicias y Ayuntamientos que no cumplie
ren con hacer los Plantíos y demas operaciones que aquella en
carga, las declaro incursas, desde ahora para entonces, á saber: 
en §0 ducados de multa si no hubiesen hecho ejecutarlas en, el 
todo, y en 2$ ducados á las que no las completen.

i.° Incurrirán en la misma pena de 50 ducados las que tole
raren, yse les probase que la plantación fue aparente,con plantas 
inútiles que no podían agarrar, por estar secas ú otra causa na
tural; y lo mismo si habiendo sitios en el término á propósito 
para el efecto hiciesen la plantación en otros que no lo sean.

3.0 Las que faltasen á la verdad en los testimonios anuales 
incurrirán en igual multa de 50 ducados, con el Escribano que 
le diese.- ,

4.0 Todas estas penas se distribuirán en la forma ordinaria, 
que es una tercera parte' al Subdelegado, como Juez ejecutor, 
otra á la Real Cámara, y la restante al fondo de Plantíos: en
tendiéndose sin perjuicio de obligar á dichas Justicias á subsanar 
la falta cometida. .

5.0 Los caudales pertenecientes al fondo de Plantíos entra
rán.en poder del Depositario, según está mandado: en las Sub
delegaciones en que tno. Je hubiese se nombrará, bajo la fianza 
competente, á satisfacción del Subdelegado, siendo de cuenta del 
Depositario entregarlos en la Depositaría' de esta Conservaduría; 
por cuyas razones se le abonará el 4 por 100: y lo que corres
pondiese á:las Penas de Cámara de S. M. se pondrá en la Re
ceptoría de sus fondos con el correspondiente testimonio.

ó.° En los Montes que tengan seis años cumplidos, de creces, 
si en ellos no hubiese daños por los que deban ser considerados 
en la clase de tallares, se permitirá la entrada de todos los gana
dos, excepto el cabrío; en la inteligencia de que las majadas se 
pondrán fuera del arbolado, lanzándolo* en las temporadas en 
que puedan dañarle , con intervención de la Justicia, que cuida
rá de esto: en cuanto al producto de los pastos se arreglará la 
misma á las órdenes que rijan en el ramo de Propios. y _ _ 

7.0 Si hubiese algún Monte destrozado, y que por lo mismo, 
aun cuando tenga mas de seis anos de creces, deba considerarse 
como tallar, se hará presente á esta Conservaduría por los Sub
delegados, para que se prohiba la entrada de los ganados: esta* 
noticias deberán resultar de los citados testimonios de Plantíos, 
y de las demas que tengan por conveniente tomar.

8.° Aun cuando ios Montes lleven seis años de creces y se 
hallen en buen estado, no podrá entrar en ellos el ganado cabrío 
sin expresa licencia de la Conservaduría, excepto en las sierras 
altas ó calvaa, conforme á .lo prevenido, por punto general.

9.0 En los Montes de encina que lleven cuatro años de cre
ces, y en los de roble que lleven dos, se permitirá por esta Con
servaduría la entrada del ganado lanar en los que crea no puede 
causar perjuicio; para lo que precederá la solicitud , bien sea di
rigiéndola á la Conservaduría, ó bien al Subdelegado, para que 
instruyendo expediente con arreglo á lo que está prevenido, le 
remita.con su informe.

10. En cuanto á subasta de leñas pertenecientes á Propios, 
observarán las Justicias las órdenes que rijan en el citado ramo.

11. Los Subdelegados no permitirán que los Visitadores ha
gan visita alguna sino para reconocer los Montes que se les de
signen: en estos casos,'y no en otros, presentando á la Justicia 
la orden correspondiente, se les abonarán solamente las dietas 
de costumbre, no excediendo de 33 rs. por cada uno de les días 
que invirtieren desde que saliesen de la cabeza del partido hasta 
que regresen ¿ ella, empleando en todo el tiempo muy preciso, 
cuyos derechos anotarán al pie de su declaración.

12. Los Visitadores deben considerarse también como Cela
dores principales de todo el partido: por lo mismo podrán de
nunciar, bien ante las Justicias, bien á los Subdelegados, los 
daños que adviertan; en el supuesto de que en tal caso única
mente percibirán.la tercera parte de la pena que se exija al de
nunciado:, si se les probase haber recibido alguna gratificación, 
serán castigados con 'todo rigor.

13. . Cuando los Celadores denunciasen á las Justicias algún 
daño, y observasen que estas no toman por sí providencia con
tra los dañadores en los negocios de menor cuantía , ni lo parti
cipan á los Subdelegados si fuesen de mayor, lo harán presente á 
estos ó bien á la Conservaduría, para que se haga responsable á 
aquellas del daño, con arreglo al art. 33 de la referida ordenan
za; y del mismo modo darán parte de las faltas que notasen en 
el cumplimiento de lo prevenido en el i.° y 2.0 artículo de esta 
circular, acerca de las operaciones en los Montes y plantación 
de árboles.

14. Y últimamente encargo que las Justicias cuiden de que 
en i.° de Enero de cada año se lea en público Concejo la men
cionada Real ordenanza de 7 de Diciembre de 1748, con las 
demas órdenes del ramo , á fin de que los vecinos esten entela
dos de su contenido , para que por todos tenga el debido cum
plimiento; persuadiéndose que esta Conservaduría se empleará 
constantemente en fomentar los arbolados , asi amo en castigar 
ejemplarmente los abusos que por cualesquiera se cometieren en 
el desempeño de sus deberes; prometiéndome del de V. y de su 
zelo, que contribuirá con la mayor eficacia á fines tan conformes 
al mejor Real servicio en utilidad del bien público &c. Madrid 
4 de Diciembre de 1825.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS-UNIDOS SI AMERICA.

Washington s8 de Octubre.
Se engañaría quien creyese que este país está exento de los 

desórdenes, de las violencias y de les muchos crímenes que se 
imputan á las naciones antiguas. Por el contrario, admira la 
multitud y clases de delitos que afligen á esta sociedad naciente, 
y que manifiestan á la vez el primitivo espíritu salvage, y el mas 
exaltado refinamiento de las pasiones producidas, toleradas y sos
tenidas por el espíritu democrático.

Todos los diarios abundan en relaciones espantosas: aquí se 
halla un joven americano que por la segunda vez traspasa con su 
cortaplumas el corazón de una joven , que á su parecer no 1c ma
nifiesta toda la ternura que espera; y el artículo en que las gace
tas insertan la defensa de este premeditado asesinato, y en que 
se cusaiza el mérito de su perpetrador, se anota con el pomposo



6oi
título de el p&derdela hermosura tolrs elcorazon-deL hombre.

En la. Alabama de,Colombia, cinco individuosde tinmisrno 
nombre ,ly- acaso:hétmanos . asesinaron con la mayor frescura & 
un ciudadano en la piara pública, y degüellan al mismo tiempo 
i uno, que pasando casualmente quiso oponerse á su barbarie. 
El padre de una de lat víctimas ac: ha." visto ¿Eligida á ofrecer 
un premio pecuniaria por la prisiory de'Jot delincuentes. La jus-. 
ticia no obrará por s¡; espera pongan al criminal á su disposi
ción , y aun en este caso no siempre manifestará la imparciali
dad que exige el derecho; testigo el-Hijo del; gobernador? Désba, 
que casi convencido de un asesinato, ha escapado háita ahora, 
por respetos de su padre, de una sentencia definitiva.

En im colegio de Nueva-Yorck, un. joven de las primeras 
familias de Maryland, acaba de matar de una puñalada á uno 
de sus compañeros, en cuyo atroz homicidio es de. notar el ar
ma que ha servido de instrumento. En los Estados-Unidos se fa
brican y venden multitud de puñales , superiores á cuantos de su 
género se ven en Italia. Se creerá acaso que están destinados á la 
exportación; mas por.el contrario, se venden sueltos para uso 
del país. De este modo esta arma pérfida se halla entre las ma
nos de los niños de los colegios; y si consideramos la poca dis
ciplina que reina en estos establecimientos, nos causarán menos 
sorpresa que horror los peligros de que acaba de darse tan terri
ble ejemplo.

En YVashington pueden todos cazar por las calles en todos 
los dias del año. Los esclavos negros. los niños de ochó años ; ar
mados con sus escopetas, tiran á los pájaros, sin reparar en los 
peligros y casualidades á que exponen, y parece que la conser
vación del hombre es un objeto extraño á la ley y á la vigilan
cia de los magistrados principales y subalternos. '

Baltimore jo de Octubre:
Por un barco americano llegado á este puerto, y procedente 

de Chorrillos, en la inmediación de Lima , en una travesía’ ex
traordinariamente breve de 83 días'., se han recibido poticías del 
Callao hasta el 4 de Agosto. . t

El general Rodil continuaba ocupando el castillo, y hábia 
apariencias de que permanecería en su poder todavía por mucho 
tiempo. Las fragatas de guerra inglesas UBriton y Tartarirhi- 
taron al Callao el 29 de Julio, y sus comandantes sir Miirry 
Marwell y el capitán Erown, se desembarcaron con el péríniso 
del gobernador español, quien los obsequió con un espléndido 
almuerzo; la mesa estaba cubierta de toda clase de provisiones 
frescas y de vinos exquisitos, con agua excelente; los habitantes 
gozaban al parecer de buena salud. La guarnición estaba extra
ordinariamente bien vestida, muy robusta y animosa.

El general Rodil se habia negado terminantemexíte á admitir 
ninguna de las proposiciones de los insurgentes, entre los cuales 
y los castillos se sostenía un fuego incesante.

• X USIA...:

Petérsburgo 14 de Noviembre.
Sabemos que antes de salir para Taganrog nuestro Empera

dor dió orden al caballero de Míntzixky de5,dar el último paso 
con la Puerta otomana, para que diese una declaración positiva, 
sobre si quería restablecer el antiguo estadode cosas fcn los dos 
principados de Moldavia y de Valaqiija, según se acordó en el 
tratado de Bucharest. Nuestra corte, antes de dar este paso,pro
curó adquirir los datos convenientes, y resultó de ellos que á 
pesar de todas las promesas hechas anteriormente por la-Puerta, 
no se hallaban las cosas como debían estar , conforme á los artí
culos de dicho tratado; y que ademas existían aun en los'dos'prin
cipados muchas tTopas turcas, y no meramente milicianos para 
conservar la tranquilidad pública: que los gefes militares turcos 
no reconocían la autoridad de los hospedares; que se arrogaban 
facultades que no tenían: que las tropas destinadas á conservar el 
orden, que debían estar sujetas á los hospodares, no dependían 
sino de sus comandar)tes en el dia.

Sabemos ya qué el caballero Mintziaky ha puesto en ejecu
ción las órdenes que había recibido, y que antes de dar este paso 
con la Puerta dió pacte á los Embajadores de las potencias alia
das, quienes han apoyado las notas'pasadas por el Encargado de 
Negocios ruso. Se asegura que eran muy enérgicas, y qile hicie
ron la mayor impresión en los ministros turcos, de rfiodó que 
convocaron á toda prisa el divan , y que este ira prometido sa
tisfacer á cuanto se exige. Efectivamente se ha pasado orden á los 
principados para U saiida de las tropas, y el Gobierno oromano 
ha manifestado en esta ocasión sus buenos deseos y voluntad; 
pero sera preciso vigilar cuidadosamente sobre la ejecución de es
tas medidas, porque ha acreditado una experiencia repetida, que

.semejantes órdenes median hecho ínútiles pot instrucciones secre
tas, retardando, al principio su ejecución, y haciéndose ilusorias 

„JtUm..;í}q sucederijisien la presente ocasión, porque¡ los asentes 
de las potencias aliadas en dichos principados tienen oraerTlie 
dar partes exactos de lo que ocurra con relación á este objeto.
—. Hasta ahoijt noís¿ habla aqíiP de salida .para Consta ntino- 

- plaile Mr. Ribeaupiyrre. Se cree generalmente que nada se de
cidirá sobre los asuntos de Turquía hasta después de la vuelta de 
S. M., que se aguarda al fin de este mes.
— Escriben de Alepo,.que queriendo Abdallah-bajá imitar en 
todo á Mehemed-Alí /-baja ideEgipto, ha declarado que quería 
ser el único negociante de sus Estados. Sus providencias han 
consternado al comercio de Beirout, prohibiendo la salida de 
la seda', f estableciendo* allí un subdelegado, á quien es preciso 
dirigirse para la compra de todos los artículos de exportación 
que se quieran vender ál extrangero.

En el monte Líbano reina la mas espantosa miseria. La muer
te del virtuoso prelado, vicario dé S. S. Monseñor Gandplfi, ha 
llenado de luto y desconsuelo á todos los cristianos de" aquel país.
— En Alepo ha habido algún alboroto. Los genízarosise .portan 
con prudencia y moderación. Este país se halla muy miserable, y 
consternado al mismo tiempo por la irrupción de los árabes

-beduinos, que inundan las cercanías de Alepo, de Damasco, de 
Horns y de Hamma , ciudades intermedias. Han interceptado 
todas las comunicaciones,.y el Líbano y el Antelíbano son las 
únicas barreras que han detenido su curso. Las riberas del Eufra
tes se hallan devastadas por los árabes anazinos y boraks, que in
cendian lo que no consumen. Para mayor desgracia, los magis
trados acopian los frutos, y después los venden á precio exorbi
tante, sin que los intimiden las consecuencias inevitables de ta
les desgracias. El comerció se halla espirando. v

AUSTRIA.

Viena no de Noviembre.
S. M. el Emperador honró ayer con su presencia, por la 

primera vez, después de su vuelta de Presburgo, el-teatro d,d 
palacio imperial. Es imponderable el entusiasmo con que fue re
cibido nuestro Soberano'; entusiasmo -que -se reproducía á cada 
estrivillo de la canción: „ Dios nos conserve al Emperador Fran
cisco” ; canción que el público comenzó á entonar apenas se pre
sentó el Emperador. S. M. permaneció; en el teatro hasta con
cluirse la función, y al retirarse le siguieron las mismas demos
traciones de veneración y afecto;
— Ayer tarde murió-de un ataque de apoplegía S. A. el Duque 
Carlos Eugenio de Ldrena. Este Príncipe, que nació el 15 de Se
tiembre’de 1751, era el último vastago de la línea masculina de 
la ilustre casa de Lorenayenlazada-con-nuestra familia imperial. 
El Emperador ha mandado se vista la corte de luto por.tres dias.

. ALEMANIA. ,.

Francfort 25 de Noviembre.
Las cartas de Viena anuncian se trata de hacer grandes pro

mociones en el ejército austríaco. Se dice que el barón de Fri- 
mont y el Principé Hotíenzollern , presidente del consejo áulico, 

'recibirán el bastón dé feld-mariscal. El Emperador ha hecho di
ferentes mudanzas en los mandos dedal provincias septentrio- 

• hales; " ■
_ Varios periódicos han’padecido una equivocación anuncian
do que la Dieta húngara había suspendido sus deliberaciones, 
hasta tanto qué se hubiesen reparado las infracciones hechas en 
las leyés fundamentales del reino. Confiada esta asamblea en la 

' justicia / magnanimidad del Soberano ; no ha interrumpido un 
momento sus tareas; y ha adoptado ya resolucioncsimportantes 
sobre algunas dé las proposiciones Reales.
_ Escriben de las-fronteras de la Moldavia que un cordón de 
tropas regladas msás va á reforzar la línea de los cosacos estable- 
clda én la costa del Báltico, para asegurar la observancia del 
nuevo arancel de aduanas.
— Los periódicos alemanes hacen mención de los nuevos desór
denes que ha habido'entre los estudiantes de la universidad de 
Tubingen. Estos alborotos, frutos dél espíritu de filosofismo, 
han sido fomentados por algunos extrangerós y otros; jóvenes 
que han concurrido de varias universidades de Alemania. Ha ha
bido reuniones secretas, donde han formado cierta especie de 
pacto declarando infames á los que se nieguen á tomar parte en 
sus proyectos. Aquellos estudiantes que por sus buenos princi
pios se habían opuesto á entrar en este conventículo,; abando
nados de sus amigos mas íntimos, que habían entrado en él, 
se bailaban cq una posición muy crítica; estando ya-próxima



al i.® de Diciembre, último término que se les habia prefijado 
para resolver. Ha habido escenas tumultuarias, y aun combates, 
entre las clase,.que subdividian la asociación general, bajo los 
Hombres de Alemania y Fraitioriia, •

Instruido ?1 Gobierno de lo que pasaba , ha'suprimido, por 
no haber cumplido con su'objeto, la comisión de estudiantes 
qüéexistia desde 1820 , prohibiendo, bajo las mas severa» penis, 
toda reunión ó asociación de jóvenes, sin estar autorizada, im
poniendo las mismas á los que presten su favor y auxilio.
_ Avisan de Lémberg (Galitzia) que á la salida del último cor
reo se habían oido salvas de artillería en Bender, anunciando la 
llegada del Emperador Alejandro á Béssarabia. El hospedar de 
Moldavia ha nombrado á los dos boyardos mas principales de 
Jassy, para que pasen á cumplimentar al Soberano de la Rusia 
luego que se reciba aviso de que S. M. I. ha llegado á su ejército. 
— Cualesquiera que sean las conjeturas que hayan querido dedu
cirse de la reunión de algunas tropas rusas sobre el Pruth, nadie 
cree que haya en ello otra mira qUe observar los movimientos 
que pueden ocurrir en la frontera moldava.
—El Emperador de Rusia debió llegar á su capital á mediados 
de Noviembre. Los despachos que comunica desde'Viena el se
nador consejero TatischefF, van dirigidos todos á Petersburgo.

ITALIA,

Roma ij de Noviembre.
Acaba de publicarse un edicto, que disminuye una cuarta par

te lo que aqui se llama dativa, y que equivale á la contribución 
territorial. El beneficio de esta ley, que á primera vista parece re
dundar solamente en provecho de los propietarios, dará aliento 
á todas las demas clases, yen especial á los infelices arrendatarios, 
á quienes la codicia tenia tiranizados de un modo escandaloso. 
El Soberano Pontífice ha escrito de su propio puno la instruc
ción que recomienda la estrecha observancia de este edicto. 
—Continúa tratándose de la construcción del canal que ha de 
reunir el Adriático con el Mediterráneo. Mr. Ferrari, autor de 
este hermoso proyecto, ha publicado sobre ello una obra volu
minosa muy buena; y se asegura que S. S. ha manifestado mu
cha satisfacción al verla. Se valúa el coste que podrá tener esta 
obra en 150 millones.
—.-Se dice que dentro de dos dias va á publicarse la sentencia 
pronunciada contra los acusados de carbonarismo, presos en el 
mes de Julio último.

PAISES BAJOS.

Bruselas 28 de Noviembre.
Decreto del 20 de Noviembre de 182$ sobre las últimas disposicio

nes rel ativas á la admisión de discípulos en los seminarios epis
copales.

Nos Guillermo &c.
Habiéndonos pedido el Obispo de Namur manifestásemos 

nuestra intención relativamente á la admisión en el seminario 
de aquella ciudad, de los jóvenes que piden entrar en él, después 
de haber concluido la filosofía.

Visto el informe de nuestro Ministro del Interior, de 28 de 
Octubre último, y del director general de los Negocios del culto 
católico, fecha 30 del propio mes-, y el de 3 del presente, del 
misino director, sobre Jas medidas que ha adoptado para dar 
cumplimiento á nuestro decreto de í 1 de Julio último, prohi
biendo la admisión de nuevos discípulos en los seminarios epis
copales.

A vista del último informe de nuestro Ministro del Interior 
de 18 de este mes:

Aprobamos y mandamos se lleven á efecto los siguientes ar
tículos sobre las medidas tomadas anteriormente por- el susodi
cho director general.

i.° Los jovenes admitidos en los seminarios episcopales, des
pués del 11 de Julio último, no podran continuar en ellos, y 
serán despedidos por los rectores-luego que se les comunique este 
nuestro decreto.

2.0 Podrán exceptuarse de esta disposición , y cohtinuar en 
dichos seminarios episcopales, los jóvenes que, aunque admiti
dos después del 1 1 de Julio de 825 , justifiquen haber asistido á 
las cátedras de filosolia en cualquiera de las universidades del rei
no ó en alguno de los ateneos en que se hallan fundadas cátedras 
de dicha facultad, hallándose en disposición de poder ser admi
tidos á las lecciones de facultad mayor en alguna universidad.

3.0 Los que se hallen en este caso pasarán á nuestro Minis
tro del Interior, por medio del gobernador de la provincia don
de se halle el seminario, certifican¡onet de los estudios que lian

hecho, y que no* presentará para nuestra decisión el dicho Mi
nistro. - •

4-° Eos que á virtud de lo dispuesto .eh el art. 2.0 quedaren 
provisionalmente en los seminarios,’‘.y-;no presenten certifica
ción de sus estudios antes del i.° de-.-Eneroli3z6-,-sí les obligará 
entonces á salir de ellos.

5.0 Los que en adelante asistiesen en las universidades y ate
neos dichos porrtiempo de dos años á las lecciones prescritas á 
-los discípulos del colegio filosófico, podrán también en lo sucesi
vo ser admitidos en los seminarios episcopales, después de ha
ber sufrido en Lovaina el examen á que se hallan sujetos dichos 
discípulos.

Nuestro Ministro de lo Interior, y el director general de los 
Negocios del culto católico, quedan encargados &c. La Haya 20 
de Noviembre de i8as.=Guillermo.

SUIZA.

Lucerna 20 de Noviembre.
Nota de despedida que el marques de Moustier, gentilhombre 

de S. M. Cristianísima, y su Embajador cerca de S.. M.C., dirigió 
al directorio federativo despidiéndose de aquella embajada.

A SS. EE. los tres vocales del directorio federativo de la ciu
dad y república de Lucerna.

Señores:
Nombrado por el Rey mi augusto amo para la embajada de 

España, tengo el honor de dirigir al directorio federativo el ofi
cio de exoneración de su Embajador cerca de la digna y aprecia
ble Confederación suiza.

Al cumplir con esta obligación tengo á la vez el sentimiento 
de no entregar por mí mismo esta nota al directorio federativo, 
y de separarme de un pais á quien profeso la mayor- estimación 
y aptecio.

Estos sentimientos, que tengo el honor de poder manifestar 
públicamente, han sido el único móvil de mi conducta, mientras 
he representado al Monarca, que profesa en el mas alto grado el 
afecto hereditario que han tributado sus ascendientes á los alia
dos mas fieles de su corona.

Enemigo declarado de los principios y sistemas de la funesta 
revolución , que rompió los nudos de una alianza tan antigua, 
los amigos de la Francia monárquica y de la casa de Barbón,

- me hallaron siempr* coadyuvando sus esfuerzos para estrechar 
mas y mas unos vínculos tan caros á su memoria, y tan útiles á 
ambos Estados.

Me complazco, al despedirme de la embajada de Suiza , en 
hacer público mi reconocimiento á tan dignos magistrados, ab- 

' mentando la esperanza de que siempre se acordarán de mí, asi 
como yo no me olvidaré de ellos.

Me aprovecho de este motivo para manifestar al directorio 
la seguridad de mi alta consideración. El marques de Moustier.

INGLATBRR.A.

Ldndres 29 de Noviembre.
Las extravagantes especulaciones a que este pais se ha entre

gado con tanta avaricia, hacen que suframos en el día el justo 
castigo en la general desconfianza, y en las bancarrotas que pue
de decirse están al orden del día.' Hemos oido á un comisario de 
bancarrotas, que se han verificado en estos dos últimos meses mas 

: qué en seis años de los nueve que hace sirve aquel destino.
El Hamshire telegraphe anuncia que en el despacho de dili- 

■ gencias de Porstmouht se fijó una lista de 14 casas de comercio 
que han quebrado en solo el condado de Devonshire; y los dia
rios de los paises fabricantes del norte de la Irlanda, nos anun
cian que reina en ellos la mayor inquietud. Creemos y confesa
mos que no parará en esto, Es evidente que los temores que cir
culan se dirigen á arruinar el crédito, y que los que tengan obli
gaciones que cumplir, no hallarán en otros los medios que nece
siten para cubrirlas- Les mercados se ven llenos de efectos, por 
la precisión de venderlos para hacer los pagos vencidos, y por 
la repugnancia de los capitalistas á especular en el actual esta
do y efervescencia de cosas {Morning-Ckronicle.')
_ A fines de Octubre corno la voz en la Banda oriental del Rio 
de la Blata que Bolívar quería declararse Emperador del Perú, 
aunque otros decían Emperador de la America del Sur.
__Kn el Courier se lee una carta sobre las rentas de los nuevos 

1 Estados de America, donde el autor intenta demostrar que se 
hallan en estado de poder pagar, con cuyo objeto inserta un es
tado de aquellas. Pero nías quisiera ver. pagar los intereses de sus 
deudas que oír hablar de su> remas, en cuyo caso sena raat creí
ble su disposición y probabilidad de j-acar.
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_E1 Gloit and Troveller del 28 contiene un dilatado artículo 
dirigido á los rentistas ingleses, exhortándolos á no asustarte por 
la crisis en que st halla el banco de Londres y el comercio en 
general. Les hace ver que la baja no perjudica al valor de sus ren
tas, á no mirarlas como objeto de especulación; y añade que esta 
baja no puede causarles la menor pérdida, á menos de no dejarse 
intimidar par los temores que circulan.

El diarista observa que estas reflexiones parecerían inútiles 
ai noseadvirtiese que el temor sé ha hecho contagioso, y que mu
chos han vendido sus acciones á bajo precio, para verse después 

. en la necesidad.de tomar capitalcs con mayor pérdida. 
-JEABritish-Press de esta mañana se declara contra las calumnias 
del Herald, y afirma que jamas hahabidó tantos lectores como 
en el día , ni.han tenido tampoco mas estimación los libros; pe
ro no dice si los lectores leen á sus expensas ó á la de las biblio
tecas.
_La mayor parte de los periódicos de la mañana se ocupan del
estado de la bolsa. El Tintes y el Moming~Chronicle atacan el 
banco: aquel asegura que el de Inglaterra no ha llegado todavía 
al punto de perfección que el de Francia.

FftANCIA.

París 2 de Diciembre..
Los periódicos de la oposición se esfuerzan en comparar la 

baja de nuestros fondos á la de los ingleses, y en negar la in
fluencia que la crisis de las rentas de Inglaterra debe tener en el 
curso de los fondos franceses.

Parece que dichos periódicos ignoran que los ingleses son pro
pietarios de 20 millones de rentas francesas al 5 por 100 y de 
5 i 6 millones al 3 por too. Estas rentas representan de 600 á 
700 millones de capitales realizables i voluntad de la Inglaterra 
sobre la lonja de París, mas por fortuna, según el curso sola
mente de nuestros efectos públicos. Para que este no haya su
cumbido, á consecuencia de la crisis de las rentas de Londres, era 
preciso que los capitales franceses pudiesen reemplazar los que la 
Inglaterra retirase del banco de París, y esto es lo que en realidad 
no ha existido. Cada venta intentada fuera de las ordinarias 
proporciones, ha hecho bajar el curso, y quitar todo interes en 
realizar dinero para Lóndres por la venta de los. fondos france
ses sobre el banco dé París. >

Asi se explica la reacción de la situación de rentas de la In
glaterra sobre el curso de nuestros efectos públicos.

Asi queda demostrada la ignorancia de esos diaristas decla
madores, que sin saber, sin profundizar, quieren sacar partido de 
todo lo que puede satisfacer sus pasiones, y presentar como re
sultado de una falta ministerial la consecuencia inevitable deda 
posesión de nuestras rentas por capitalistas extrangeros, y co
mo una calamidad pública una baja pasagera de nuestros fon
dos, que es el único obstáculo posible á que aquellos extrangeros, 
en un momento de crisis, nos retiran los recursos disponibles 
tan necesarios para nosotros. '

La baja en este caso obliga á los rentistas extrangeros á re
putar en bajo precio nuestros fondos públicos á los rentistas fran
ceses, si encuentran quien los tome, y cuando faltan el poder y 
la voluntad de hacerlo por una parte, es necesario por otra 
renunciar á los proyectos de. realizarla, á que.se opone una baja, 
mas considerable y la falta de compradores.

Antes de concluir llamaremos la atención del público hacia 
una comparación en que no han pensado los diaristas á quienes 
respondemos. En Inglaterra se ha visto el banco en compromisos 
que se han procurado cortar, absteniéndose de hacerle pedidos. 
El tesoro público se ha visto imposibilitado de satisfacer sus.ac
ciones al echiquier, y los tenedores se han prestado á su reno
vación. En Francia, el banco ha cubierto cuantas necesidades 
regulares han ocurrido, y se halla en disposición' de cubrir ma
yores si fuese necesario; y los ecos de la oposición han llegado 
hasta el extremo de incitar al público á que. reclame el reembol
so de las cédulas de banco. En Francia él tesoro no se ha visto 
en apuro, y soportaba una deuda dudosa é insignificante, circu
lando menos de la tercera parte de las acciones reales que po
día crear.

A pesar de esto, la oposición no ha cesado de anunciar el 
descrédito de los efectos públicos, hasta el extremo de mov.r á 
los tenedores de rentas á agolparse á la bolsa para efectuar su 
venta á cualquier precio. Nos parece útil esta comparación para 
completar e! aprecio que debe darse al estado de la situación de 
los recursos y disposiciones de los dos países.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 6 de Dicúmbe.
Ayer se celebró en esta ciudad con gran júbilo el feliz cum

pleaños de la Rbina nuestra Señora.
El Capitán general recibió en corte á las once y media a los 

Generales y oficialidad que residen actualmente éo esta plaza. Con 
tan plausible motivo estuvo iluminado el teatro por la noche, y 
la compañía italiana ejecutó la ópera de Tebaldo í Isolina.
_E1 Gobierno ha resuelto dar mañana baile público de másca
ra, i beneficio de los pobres de la Real casa de caridad , en e) 
salón grande de la casa Lonja.
—Un bando del gobernador de la plaza prohíbe que en lo suce
sivo se construya, repare ni aumente edificio alguno á dis
tancia de 1500 varas de las fortificaciones de la ciudad. Los abu
sos que en esta parte se habían introducido por algunos propie
tarios durante la ¿poca de la revolución, ha dado lugar á esta 
medida, cuya observancia se recomienda estrechamente por la 
ordenanza del ejército y por varias Reales órdenes.

Madrid 14 de Diciembre.
El capitán de fragata de la Real armada D. Manuel Bfrroe- 

ta, pocos dias antes de morir, cedió á favor del Real Erario un 
crédito liquidado de 159438 rs. y 21 mrs. de vn.; y habiéndose 
dignado S. M. admitirlo, ha mandado se publique en gaceta.

Cuando una larga paz quita á los noveleros el recurso de ali
mentar su curiosidad con noticias variadas y abundantes, ellos 
echan mano de la invención para que no les falten nuevas con 
que entretenerse. Este será sin duda el origen de las voces que 
corrieron los dias pasados sobre desavenencias de esta Potencia 
con aquella, y Sobre prestación de auxilios de unas contra otras. 
Mas como suele la malicia sacar partido hasta de la falsedad, no 
nos parece prudente dejar de avisar á nuestros lectores, para 
que, estando advertidos, se defiendan de los enemigos dé la quie
tud general. Las Cortes todas de Europa se hallan animadas del 
mas perfecto amor á la paz, y del odio mas violento á la guerra. 
Todo sacrificio les parece pequeño para conservar corriente la 
fuente de las felicidades; y asi evitan toda propuesta y toja me
dida que puedan dar margen al menor disgusto ó desavenencia. 
{-Cómo puede, pues, ser cierto que se hayan hecho actos hostiles? 
¿Y cómo que la España haya sido invitada á concurrir con tro
pas para repelerlos? Estas conversaciones, quizá inventadas por 
mero entretenimiento, se extienden y circulan por la ma'evolea- 
cia; y los enemigos de la legitimidad y de la paz se aprovechan 
de tales rumores para alterar la tranquilidad de los hombres pa
cíficos y amigos del orden.

Estos deben pues despreciar semejantes noticias, y asegurar
se de que la guerra acabó con Napoleón ; y no hay rcrelo alguno 
de que se olviden los resultados funestos del genio de Marte, á 
saber: el incendioyla devastación. Las mútuas relaciones de amis
tad de todos los Soberanos garantizarían la paz, aun en el caso, 
increíble por muchos años, de que dos Cortes difiriesen y con
trovirtiesen algunos negocios. La agricultura y la industria pue
den estar .tranquilas, pues nada turbará sil ejercicio en la hernio
sa Europa; y el comercio.tampoco debe temer, si aprende á re
sistir al impulso que una noticia inventada, y desnuda de fun
damento, produce en los cambios, y á la agitación momentánea 
que causa en los negqciantes y corredores de las plazas.

. CAMJIOS OBI DIA 14.
Londres.................................... .
París.'.............................. .........
Amsterdam...............................
Hamburgo........................... .
Cádiz....................... ................
Sevilla.......................................
Málaga...................... ........,.....
Valencia....................................
Murcia....,...,,............. ............. .
Barcelona á pesos fuertes.........
Zaragoza................................. ,.
Bilbao....,.................................. .
Coruña............................... ...... .
Deuda consolidada cop ínteres.
Idem sin ínteres................... .
Intereses de vales......................
Vales consolidados...................
Idem no consolidados..............

00
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1. 
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*1 á f.
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